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ASCRITURA PÚBLICA NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO : 

(2,261) + 

q la cual la sociedad GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC., revoca poder otorgado a JONATHAN 

A 

  

2d 

¡DGAR REA VERA ocho (8) del mes de febrero del año dos mil once (2011); y otorga PODER ESPECIAL 

Eh
. vor del señor ALEJANDRO LUIS CUENTAS SORIANO; y se protocolizan Actas de la reunión de- 

JUNTA DE ACCIONISTAS, celebradas el día dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil dieciséil 

2016). , 

  Panamá, 23 de Febrero de 2016:     La la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre, a lo 
      

  

   
   
    

  

   

eintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016), ante mí, VICTOR MANUEL ALDANA] 

¡PARICIO, Notario Octavo, del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número cuatro-uno cen 

ote- seis dos siete (4-107-627), compareció personalmente DAYSI JUDITH GARCÍA DE QUINTERO 

ujer, panameña, mayor de edad, casada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad persohd 
;   ero ocho-uno nueve cinco-dos ocho seis (8-195-286) persona a quien conozco y quien actúa en nombre 

presentación de la sociedad GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC., debidamente inscrita a la Ficha cinc 

ho uno nueve nueve ocho (531998), de ja Sección de Mercantil del Registro Público, debidamente autorizad 

este acto, quien me presento para su protocolización lo siguiente: (1) Acta de JUNTA DE ACCIONISTAS 

e GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC. celebrada el día dieciocho (18) del mes de febrero del año dos m, - 

¡eciséis (2016) mediante la cual se revoca un Poder Especial y (ii) Acta de JUNTA DE ACCIONISTAS d 

GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC. dieciocko (18) del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2018 

nediante la cual se otorga Poder Especial a favor del señor ALEJANDRO LUIS CUENTAS SORIANO. Qued; 

hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados. El suscrito Notario hac 

constar que los documentos aquí protocolizados han sido debidamente refrendados por la firma de aso 

Víeltado $: Webster. Leída como les fue la misma, en presencia de las testigos instrumentales, JACINT 

TIDALGO FIGUEROA, con cédula de identidad personal número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta 

beis (2-64-656) y GRACIEILI MORALES, con cédula de identidad personal número ocho-setecientos sesenta   eis-dos mil ochenta y uno (8-766-2081), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y so; 

ábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firma para el 

or ante ruí, el Notario que doy fe. —Esta Escritura lleva el número DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA 

          
NO: , 
  
  

 



  

  

  

| 
| 
  (2,261) 

pp Daysi Judith García de Quintero --- Jacinto Hidalgo Figueroa —- Gracieili Morales —- (Fdo.) VICTOR 

  

| 
MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá. 

  
    
COPIA DEL ACTA DE REUNION DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD coi 
  

EASONS ENTERPRISES, INC. CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO (18) DEL MES DE FEBRERO 

ber AÑO DOS MIL DIECISÉIS (2016)--=——= == O 

¡endo las dos de la tarde (2:00 p.m.) del día dieciocho (13) del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016 

  

  

e reunió en las oficinas de la firma profesional de abogados MELHADO é: WEBSTER, ubicadas en Avenid; 

ammuel Lewis, Torre Generali, piso diecinueve (19), Ciudad de Panamá, República de Panamá, la Junta de 

doionistas de GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC., en adelante, la “Sociedad”.---Presidió la reunió 

a "señora TRIS IVONNE QUINTERO GARCÍA y actúo como Secretaria la señor DAYSI JUDIT 
1 

GARCÍA DE QUINTERO, por ser ambas las titulares de dichos cargos y por designación de los Accionistas 

staban presentes o representadas la totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediantk 

oder otorgado para tal fin por los accionistas.—La Secretaria informó a la Presidente que había quórum y qu 

h convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado todos los presentes al derecho de ser citadol 

Hreviamente.---La Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la misma era discutir l; 

osibilidad de revocar en todas sus partes el Poder Especial otorgado por la Sociedad al señor JONATHAN   
EDGAR REA VERA.---Luego de un breve intercambio de ideas y a proposición de la señora IRIS IVONNH 

PUINTERO GARCÍA se aprobó por unanimidad lo siguiente:---“SE RESUELVE:—PRIMERO: 2 

En todas sus partes el PODER ESPECIAL otorgado por la Sociedad a favor del señor JONATHAN EDG. 

ksa VERA, varón, mayor de edad, ecuatoriano, Contador Público, portador de la cédula de identidad persona 

He su país número cero nueve uno Cuatro siete cuatro cinco cuatro dos guion siete (091474542-7), con domicili 

0-la Ciudad de Guayaquil, Ecuador, mediante resolución de la Junta de Accionistas de la Sociedad del dí. 

cho (8) del mes de febrero del año dos mil once (2011), la cual fue protocolizada á la Escritura Pública númer 

il quinientos diez (1,510) de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil once (2011), expedida por la Notarí. 

ctava del Circuito de Panamá, República de Panamá. — En consecuencia de lo anterior, se deja sin ningun: 

alidez el PODER ESPECIAL aquí descrito y por consiguiente el señor JONATHAN EDGAR REA VERA] 

e generales aqui indicadas, no podrá, ni conjunta ni individualmente, representar, obligar y/o comprometer       . Sociedad en ningún sentido de conformidad a los términos indicados en el poder especial otorgado en la 
  

 



    

    

cha antes señalada..--—SEGUNDO: Autorizar a la señora DAYSI JUDITH GARCÍA DE QUINTERO 

  

. Speretaria de la Sociedad, para que comparezca ante (i) Notario Público a protocolizar en Escritura Pública la 

esente acta y (ii) el Ministerio de Relaciones Exteriores en Panamá, para su debida autenticación de acuerdo 

alla Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961.”---No habiendo otro asunto de que tratar, la Presidehtg 

declaró clausurada la reunión a las tres de la tarde (3:00 p.m.) del mismo día.—(Fdo.) Iris Ivonne Quinter 

¡arcía --(Fdo.) Daysi Judith García de Quintero, La Presidente,---La Secretaria--Quienes suscribimos, IRIS 

(VONNE QUINTERO GARCÍA y DAYSI JUDITH GARCÍA DE QUINTERO, en nuestro caráoterld 

RESIDENTE y SECRETARIA, respectivamente, de la sociedad GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC. 

CERTIFICAMOS— Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e integra del Acta de la re reunión de k 

Junta de Accionistas de dicha Sociedad celebrada el día dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mi 

    

a eciséis (2016) en la cual se encontraban presentes o debidamente representadas la totalidad de las acciones: 

a. mitidas, pagadas y en circulación de la Sociedad y que están debidamente autorizados por los Accionista; 

Ara emitir esta certificación.-—-(Fdo.) Iris Ivonne Quintero García ---(Edo.) Daysi Judith García de Quintero   

q 
—
.
 

la Presidente,---La Secretaria-—Esta acta ha sido debidamente refrendada por la Abogada en ejercici 

. icenciada Giselle Melhado, en cumplimiento de lo que establecen los Artículos cuatro (4), catorce (14) y 

lo. (16) de la Ley nueve (9), de dieciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984)-(Edo. 

iselle Melhado---Cédula No. 8-462-84.   

  

En este mismo acto, Ja "Licenciada GISELLE MELHADO, persona a quien conozco y quien actúa en nombre 

representación de la sociedad GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC., debidamente inscrita a la Fich; 

nco ocho uno nueve nueve ocho (581998), de la Sección de Mercantil del Registro Público, debidament 

facultada para este acto, según consta en las Actas de la reunión de las JUNTAS DE ACCIONISTAS de dichg . 

pciedad, celebradas el día dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016), que's 

rotocoliza al final de este mismo instrumento, y me pidió que extendiera la presente Escritura Pública, par 

  Hacer constar, como en efecto lo hago, lo siguiente: 

PRIMERO: Otorgar PODER ESPECIAL tan amplió y suficiente como en derecho corresponda, a favor del señd 
  

MLEJANDRO LUIS CUENTAS SORIANO, varón, mayor de edad, ecuatoriano, portador de la cédula d 

dentidad personal de su país número cero nueve uno siete cero seis siete dos cinco ocho (0917067258), co 

omicilio en la República de Ecuador, en adelante “El Mandatario”, para que de manera individual, y en nombre     [presentación de la Sociedad pueda ejecutar y ejercer las siguientes facultades: (i) recibir correspondencia       
  , o . o . vo > 

  
 



  

  
  

otificaciones así como emitir y firmar en nombre de la Sociedad cualquier documento, solicitud o escrito en 1d 

que la Sociedad sea parte interesada, incluyendo Registrós Públicos y Notarías; (ii) asistir a las Juntas Generales d 

Accionistas o Socios donde la Sociedad posea acciones o participaciones; y (iii) suscribir cesiones o transferencia 

e lacciones o participaciones que posea la Sociedad en otras compañías, sin limitación alguna.-—El Poder Especi. 

ue por este medio se otorga se limita a las facultades detalladas aquí arriba.—-Para los fines del Poder Especial qu 

iÑ este medio se otorga y dentro de las Tímitaciones al mismo a las facultades aquí enumeradas, El Mandatari 

  actuando individualmente, podrá suscribir, en los términos y condiciones que estime convenientes para los interes 

ela Sociedad, todos los documentos, públicos o privados que se requieran para los fines anteriormente descritos 

Asimismo podrá ejecutar y/o suscribir cualesquiera otros actos y contratos que sean necesarios a fin de concretar y; 

jecutar las facultades que por este medio se le otorgan.—-El Mandatario podrá sustituir o delegar, total o parcialment 

ste poder, así como revocar o aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las delegaciones y sustituciones qui 

torgare, siendo entendido que dicha delegación, sustitución y su eventual revocación o renuncia no afectarán l4 

igencia del presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente revocado por el poderdante o renunciad; 

  orel apoderado. 

SEGUNDO: Se autoriza a la firma profesional de abogados MELHADO s: WEBSTER, Agentes Residente; 
  

Bel la Sociedad, para que comparezcan ante Notario Público a fin de protocolizar en Escritura Pública JH 

resente acta e igualmente se le autoriza a presentar la misma ante el Ministerio de Relaciones Exteriores eh 

ffanamá, para su debida autenticación de acuerdo a la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961.”.   

l' suscrito Notario hace constar que la presente Escritura Pública ha sido preparada en base a minu 

lebidamente presentada y refrendada por la Licenciada GISELLE MELHADO, mujer, panameña, mayor d 

Edad, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número Ocho) 

Auatrocientos sesenta y dos-ochenta y cuatro (8-462-84), de la firma de abogados MELBADO «y 
  

NEBSTER.   

ública, copia del Acta de una reunión de la JUNTA DE ACCIONISTAS de dicha sociedad, celebrada el dí 

dieciochio (18) del mes de febrero del año dos mil dieciséis (201 6). ocn 

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente presentó para su protocolización en ol 

  fúeda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesado. 

  
.   sída como le fue en presencia de los testigos instrumentales, JACINTO HIDALGO FIGUEROA, ol 

cédula de identidad personal número dos - sesenta y cuatro - seiscientos cincuenta y seis (2-64-656)     FRACIEILI MORALES, con cédula de identidad personal número ocho - setecientos sesenta y seis —dos 
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il ochenta y uno (8-766-2081), mayores de edad, vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábile 

pra ejercer el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman para constancia, pol 

nte mi, el Notario que doy fe,   

  

  STA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO. 

  (2261) 
Fdos.) GISELLE MELHADO -— JACINTO HIDALGO FIGUEROA —- GRACIEILI MORALES y 

Edos.) VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público Octavo del Circuito de Panamá.   

OPIA DEL ACTA DE REUNION DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD GOLD * 
  

H
A
 

E
S
 

7 

ASONS ENTERPRISES, INC. CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO (18) DEL MES DE FEBRERG 
  

EL AÑO DOS MIL DIECISÉIS (2016) 
  

  

  

  
L otorgado para tal fin por los accionistas.—La Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que e 

  

J
l
 

ARCÍA DE QUINTERO, por ser ambas las titulares de dichos cargos y por designación de los Accionistas 

Fl 

h Juntas Generales de Accionistas o Socios donde la Sociedad posea acciones o participaciones; y (11) suseribi 

tiendo las tres de la tarde (3:00 p.m.) del día dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil dieciséis (016   
e reunió en las oficinas de la firma profesional de abogados MELBADO £ WEBSTER, ubicadas en avena 

famuel Lewis, Torre Generali, piso diecinueve (19), Ciudad de Panamá, República de Panamá, la Junta dy. 

ccionistas de GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC., en adelante, la “Sociedad”.---Presidió la reunión   señora IRIS IVONNE QUINTERO GARCÍA y actúo como Secretaria la señor DAYSI JUD 

staban presentes o representadas la totalidad de las acciones emitidas, pagadas y en circulación, mediantt " : 

¡UENTAS SORIANO a fin de facilitar las operaciones de la Sociedad.—-Luego de un breve intercambio d 

5 

guientes --“RESUÉLVESE:-PRIMERO: Otorgar PODER ESPECIAL tan amplio y suficiente como! el : 

jjeto de la misma era considerar la conveniencia de otorgar un Poder Especial al señor ALEJANDRO LUIL 

peas y a proposición de la señora IRIS IVONNE QUINTERO GARCÍA se aprobó por unanimidad, l 

lerecho corresponda, a favor del señor ALEJANDRO LUIS CUENTAS SORIANO, varón, mayor de edaq 

cuatoriano, portador de la cédula de identidad personal de su país número cero nueve uno siete cero seis siete de 

inco ocho (0917067258), con domicilio en la República de Ecuador, en adelante “El Mandatario”, para que di 

nanera individual, y en nombre y representación de la Sociedad pueda ejecutar y ejercer las siguientes facultad: 

) recibir correspondencia y notificaciones así como emitir y firmar en nombre de la Sociedad cualquier documents 

olicitud o escrito en los que la Sociedad sea parte interesada, incluyendo Registros Públicos y Notarías; (ii) asist!   
nl - 

esiones o transferencias de acciones o participaciones que posea la Sociedad en otras compañías, si!   
      

 



      

    

  

  
facultades aquí enumeradas, El Mandatario, actuando individualmente, podrá suscribir, en los términos y condicion: 

ue estime convenientes para los intereses de la Sociedad, todos los documentos, públicos o privados que se requiera 

. . 
ara los fines anteriormente descritos y asimismo podrá ejecutar y/o suscribir cualesquiera otros actos y contratos qu 

[Sean necesarios a fin de concretar y/o ejecutar las facultades que por este. medio se le otorgan.——-El Mandatario podr 

  

foncuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad de Panamá, a ana (23 

ustituiro delegar; total o parcialmente este poder, así como revocar o "aceptar la tenincia7 en cualquiér moment 

e las delegaciones y sustituciones que otorgare, siendo entendido que dicha delegación, sustitución y su even 

irhitación alguna.---El Poder Especial que por este medio se otorga se limita a las facultades detalladas e 

hiba, ---Para los fines del Poder Especial que por este medio se otorga y dentro de las limitaciones al mismo 2 145 

  

  

evocación o renuncia no afectarán la vigencia del presente poder, siempre que, el mismo no sea expresamen 

kevocado por el poderdante o renunciado por el apoderado.---SEGUNDO: Se autoriza a la firma profesional 

bogados MELHADO 4 WEBSTER, Agentes Residentes de la Sociedad, para que comparezcan ante Notari] 

  po a fin de protocolizar en Escritura Pública la presente acta e igualmente se le autoriza a presentar la mism 

inte el Ministerio de Relaciones Exteriores en Panamá, para su debida autenticación de acuerdo a la Convención d 

a Haya del 5 de octubre de 1961.”-- No habiendo otro asunto que discutir la Presidente declaró cerrada la sesió; 

las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) del mismo día.—(Fdo.) Iris Ivonne Quintero García —(Fdo.) Daysi Judit] 

larcía de Quintero, La Presidente,-—-La Secretaria --Quienes suscribimos, IRIS IVONNE QUINTER( 

>ARCÍA y DAYSI JUDITH GARCÍA DE QUINTERO, en nuestro carácter de PRESIDENTE 

SECRETARIA, respectivamente, de la sociedad GOLD SEASONS ENTERPRISES, INC. 

"ERTIFICAMOS—- Que lo anteriormente transcrito es copia fiel entegra del Acta de la reunión de la Junt; 

le Accionistas de dicha Sociedad celebrada el día dieciocho (18) del mes de febrero del año dos mil dieciséi; 

2016) en la cual se encontraban presentes o debidamente representadas la totalidad de las acciones emitidas 

  agadas y en circulación de la Sociedad y que están debidamente autorizados por los Accionistas para emiti 
í 

  

sta certificación.-(Fdo.) Iris Ivonne Quintero García -—(Fdo.) Daysi Judith Garcia de Quintero, La Presidente, 

La Secretaria--Esta acta ha sido debidamente refrendada por la Abogada en ejercicio Licenciada Gisell 

pielhado, en cumplimiento de lo que establecen los Artículos cuatro (4), catorce (14) y dieciséis (16) de la Ley 

Leve (9), de dieciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984)---(Fdo.) Giselle Melhado-, 

Cédula No. 8-462-84 
  

ías del mes de febrero del añó dos mil dieciséis (016)——,           

  

      
  

_VICTOR MANUEL ALYARA ARA SIniE 
    SPTTOAVO CCAA Os Pond 2, ME 
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